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Santa Fe, 14 de marzo de 2012.-

CONSEJO PROVINCIAL PESQUERO 
Minuta 

En la ciudad de Santa Fe y siendo las 9.30 horas del miércoles 14 de marzo de 
2012, se realiza en la sede de la Secretaría de Medio Ambiente la segunda reunión 
destinada a la conformación del Consejo Provincial Pesquero. 

Se encuentran presentes el Subsecretario de Recursos Naturales Lic. Ricardo 
Biasatti, el Secretario del Sistema Hídrico, Forestal y Minero Sr. Roberto Tion, Carlos F. 
Milocco y Miguel Ceballos por la Asoc. Civil de Pescadores de la Prov. De Santa Fe, 
Jesús Perez por la Asoc. Civil de Pescadores, Elly Cordiviola por el Instituto Nac. de 
Limnología, Carlos Pecorari y Adolfo Espíndola por la Federac. Centro Norte y Clubes 
de Pesca de santa Fe, Oscar Botet y Marcelo Rouzic tournun por el Centro de Proteción 
a la Naturaleza, José L. Zeballos Asoc. Civil de Garay, Pablo López por lam 
Universidad Nac. De Rosario,Luciano Mohamad , Milagros Figueroa y Carlos Cechini 
por el Ministerio de la Producción, Daniel del Barco de la Direc. Gral de Manejo 
Sustentable de los Recursos Pesqueros y la Lic. Nelvis Regalini de la Dir. Gral de 
Relaciones Institucionales de la Secretaría de Medio Ambiente. 

El Lic. R. Biasatti da comienzo a la reunión agradeciendo la presencia de todos y 
presentando al nuevo Secretario del Sistema Hídrico, Forestal y Minero Sr.Roberto 
Tion. Informa sobre las nuevas designaciones manifestando que todavía no se ha 
logrado reunir los 20 miembros, número mínimo para poder funcionar que establece la 
Ley. 
Si bien se remitieron notas a las instituciones sugeridas en la reunión anterior solamente 
designaron representantes la Cámara de Senadores y Prefectura Naval Argentina con 
las cuales llegaríamos a 17 miembros. 
Elly Cordiviola acota que tal vez sea apropiado que si alguien puede hacer contacto 
P e r s o n a ' c o n instituciones relacionadas. 
Carlos Pecorari sugiere a agrupaciones del Nodo Reconquista, dice que esto sucede 
por la falta compromiso 
Carlos Cechini considera que si no hay un mínimo de 20 representantes no hay 
representatividad. 
R. Thion manifiesta que se debe aceitar el mecanismo para tratar de cumplir con la ley. 
A continuación el Lic. Biasatti comenta de manera informal , ya que todavía no se ha 
constituido el Consejo y que el 29 de Marzo se realiza la reunión del Comité de Pesca 
Continental, por las medidas que tomo Nación en forma inconsulta a las provincias 
adjudicando cupos a frigoríficos. Los cupos se discuten. La secretaria define los cupos. 
Santa Fe sigue en la misma línea , quebrar la voluntad de Nación. En pesca de sábalo 
se mantendrá igual al 2008, propuso disminuir las toneladas de extracción, este año la 
nación tomo la decisión, no se comunicó a las provincias y afectó los cupos 
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directamente a los frigoríficos( la tasa de extracción es para las provincias y no para 
particulares). 
Santa Fe toma el cupo y luego regula el cupo de extracción ( menor a 2000 toneladas). 
La estrategia cambió, nos cambian las reglas de juego. Ministerio de Producción y 
Medio Ambiente trabajan conjuntamente. Si se cierra el camino( sin son redistribuidas, 
lo traemos a Santa Fe. 
C. Milloco. Recuerda que es orden de la presidenta ( SENASA lo maneja Nación)Los 
cupos de exportación para las empresas lo maneja nación. 
R. Biasatti- Debemos conservar el cupo y de esa manera manejar el volumen de 
extracción. 
C. Pecorari comenta que no solo debemos cuidar el sábalo, también se extrajeron 
otras especies como patí, boga, surubí, tararira. 
Orden y negocio de la presidenta , exporto pescado para traer insumos electrónicos. 
R. Biasatti- en el 2010 se dejó constancia en acta en la reunión del comité de pesca 
continental sobre la legalidad de la exportación de estas especies pero todavía no 
dieron respuesta. 
Zeballo manifiesta que en Rosario se vende dorado, surubí chico, los turistas pescan 
con mallas, las lanchas no son controladas, etc. 
Tion expresa que como administración, también hay agujeros, es parte de la realidad, 
nos pasan por arriba otras situaciones. 
Espíndola comenta que los guías de pesca sacan megarreproductores, también sobre 
la problemática del consumo interno, pesca deportiva, recursos mal aprovechados por la 
actividad turística, además los subsidios no salen de donde tendrían que salir. 
Tion responde que los puertos de fiscalización están actuando relativamente b ien, casi 
coincide con lo que se fiscaliza. No alcanza a cubrir los costos de la pesca. 
Espindola sugiere pagar por pieza ( sábalo) 
Tion informa que la provincia no tiene disponible un aparato de control. Que cada 
municipio colabore con el control y con el puerto trataremos de ver como se compensa 
económicamente. 
Espíndola comenta que veníamos con un descontrol que se ha ido ajusfando 
Biasatti. No está resuelto y existe la mejor voluntad política y participativa, el CPP debe 
definir acciones no cuestiones administrativas, donde todas las partes se 
compromentan y participen en el manejo del recurso, cada uno tiene su responsabilidad 
(rol del estado es indelegable, se admiten las dificultades es importante buscar la forma 
conjuntamente. 
Elly Cordiviola expresa su satisfacción por la buena disposición y haber logrado 
establecer un dialogo ordenado y responsable. 
Sin más y dejando prevista para el miércoles 11 de abril a las 9.30 hs la próxima 
reunión. Siendo las 11. 30 hs sé da por finalizada la reunión. 

El/u 
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